
Dir. Salud Munioipal

Aprueba Trato D¡recto con G¡sela Vidal F¡gueroa

Decreto No g i2
ch¡flán v¡ejo, 1 6 ¡,lA{ lú?0

vtsTos:

Las facultades que confiere la Ley N' 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades retundida en todos sus textos mod¡f¡catorios; El Decreto Supremo
No 250 del Minister¡o de Hacienda publicado en el Diario Of¡cial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Serv¡c¡os Públicos y Munic¡pios de todo el país establec¡endo las pautas de transparenc¡a en que se
deben aplicar los procedimientos adm¡nistrativos de contratación de sum¡nistro de bienes muebles
y serv¡cios necesarios para el func¡onam¡ento de la Administrac¡ón Pública , conten¡dos en la misma
ley.

El artículo 10 b¡s del reglamento de la m¡sma ley, "Compra
Ágil: Procederá el trato o contratación d¡recta, prev¡o requerimiento de un mínimo de tres
cótizaciones, a través del Sistema de lnformación, mediante la modal¡dad denominada Compra Ágil,
s¡ las contrataciones son ¡guales o ¡nferiores a las 30 UTM. En este caso el fundamento del trato o
la contratación directa se referirá únicamente al monto de la misma, por lo que no se requerirá Ia

dictación de Ia resoluc¡ón fundada que autoriza la procedenc¡a del Trato o Contratación Directa,
bastando con la em¡sión y posterior aceptación de la orden de compra por parte del proveedof'.

El artículo 7 b¡s del reglamento de la m¡sma ley, "De las
cotizac¡ones: Las ent¡dades podrán obtener d¡rectamente sus cotizaciones a través de correos
electrónicos, sitios web, catálogos electrón¡cos, l¡stas o compradores de precios por ¡ntemet, u otros
medios similares'.

CONSIDERANDO:

Decreto No 72 del 1410112019 que establece subrogancias
automáticas en las unidades mun¡cipales y su modmcator¡o decreto N' 605 del 20/02/2019.

La Dispon¡b¡lidad Presupuestaria según decreto N" 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos ano 2O2O del Departamento de
Salud Mun¡cipal.

La Orden de Pedido del Cesfam Dr. Federico Puga Bome
N' 082, en la cual se detalla la necesidad de adqu¡r¡r Pastilleros para fármacos para ser entregados
a usuarios de los Centros de Salud de la comuna.

Cert¡f¡cado de Disponibilidad Presupuestaria de la Unidad de
Finanzas del Departamento de Salud, de fecha 0710312020, que ind¡ca contar con d¡spon¡bil¡dad
presupuestaria en la cuenta 215.22.04.014.

Los términos de referencia y evaluación de las ofertas, que
se describen a continuac¡ón para adquirir Pastilleros para fármacos:
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b) Se evaluará con los criterios de evaluación Precio y Plazo de Entrega, cuyas ponderac¡ones serán
de 7oo/o y 30%, conespondientemente. El primero se evalúa con la formula (Prec¡o Mínimo
Ofertado/Precio de la Oferta) x100). El segundo criterio se evalúa de acuerdo a: sí los
proveedores cuentan con plazo de entrega jnferior a 7 días háb¡les, obtendrán Nota 100, caso
contrerio Nota 0.

c) Se reciben las s¡guientes cot¡zac¡ones:

d) Se procede a aceptar las ofertas y evaluar de acuerdo a los criterios indicados

e) Le cot¡zac¡ón presentada por el proveedor G¡sela V¡dal F¡gueroa, Rut No 7.81 '1.662-5, cumple
satisfactoriamente con lo requerido y obtiene el mejor puntaje de la evaluac¡ón, por lo cual resulta
ser le más conven¡ente para los ¡ntereses del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Certmcado de Estado de lnscripc¡ón en Chile Proveedores
de fecha 12|O3DO2O, que ¡ndica a Gisela Vidal F¡gueroa, con estado Hábil, acred¡tando de esta
manera que no ha s¡do condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos
fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto
en el ¡nc¡so primero; del artículo 4' de la menc¡onada Ley N' 19.886.

lnforme de Trato Directo emitido por la Directora del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de
Compras.

Rut dv Razón Soc¡al Prec¡o Neto Un¡tario Plazo Despacho

7 .811.662 5 GISELA VIDAL FIGUEROA $ 534.137 72 horas
77.749.210 1 PTM CHILE s 748.808 24 horas
77.765.630 $ 597.231 24 horas

Nombre Precio Precio Plazo de Entrega TotalNota Puntos Puntos
ORTOPEDIC Y CIA LTDA. $597.231 89 45 100 50 95
PTM CHILE $748.808 71 100 50 86
GISELA VIDAL FIGUEROA s534 137 100 50 100 50

a) Se requiere adquir¡r Pastilleros para fármacos.

9 ORTOPEDIC Y CIA LTDA.

Nota

100
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DEcREro 912
1.- AUTORICESE trato d¡recto con G¡sela Vidal Figueroa

MONICA HE rES (§)
Jefe Depa de Sa (s)
l. [,{unicipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo

2.- EMITASE la orden de compra respect¡va a travás del

BtEN/SERVTCTO Pastilleros para fámacos

FUNDAMENTO
TRATO OIRECTO

La cotización de Gisela Vidal Figueroa, Rut No 7.81'1.662-5 por impuestos
¡nclu¡dos es un monto inferior a las 30 UTM.

CONCLUSION Real¡zar Trato D¡recto con Gisela Vidál Figueroa Rut No 7.811.662-5

Elartículo 10 b¡s delreglamento de la m¡sma ley, "Compra Ágil: Procederá
el trato o contratac¡ón d¡recta, previo requerimiento de un mínimo de tres
cot¡zac¡ones, a través del Sistema de lnformación, med¡ante la modalidad
denominada Compra Ágil, si las contrataciones son ¡guales o infér¡ores a
las 30 UTM. En este c€so elfundamento del trato o la contratación directa
se referirá únicamente al monto de la m¡sma, por lo que no se requerirá la
dictación de la resoluc¡ón fundada que autoriza la procedencia delTrato o
Contratac¡ón Directa, bastando con la em¡sión y posterior aceptac¡ón de
la orden de compra por parte del proveedof'.
El artículo 7 b¡s del reglamento de la misma ley, "De las cotizac¡ones: Las
entidades podrán obtener directamente sus cot¡zaciones a través de
coneos electrón¡cos, sil¡os web, catálogos electrónicos, l¡stas o
compradores de precios por ¡ntemet, u otros med¡os s¡milares".
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IMPUTESE los gastos al ílem 215.22.04.014.
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